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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERTES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fOaceia del 2 de Aórü de 1879 J

PRESIDENCIA DEL C0N.SEJ0 DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la Sere
nísima 3ra. princesja de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Enlalia se en
cuentran en esta Górte sin novedad 
en su importante salud.

fdite^U del 31 de MaríO de 1879.

Ministerio de Hacienda.

Bireccion dela (^aja general

Esta Dirección general ha acor
dado? para el día 2 dól próximo 
Abril, de dyez á dos de la tarde, el 
pago de losjcréditos por capitales 
é intereses de la tercera; parte del 
80 por 100 de Propios correspon
diente^ á los Ayuntamientos que 
se espresan á continuación:

Ayuntamiento de Pajares de 
Fresno, provincia de Segovia.

Ayuntamientos de Villafranca y 
Alcucia, provincia de Baleares, 

Ayuntamiento de Población de 
Campus, provincia de Palencia, 

Ayuntamiento de'Aróché, pro
vincia de Huelva.

Ayuntamiento de Ciudad-Rodri
go, provincia do Salamanca.

Ayuntamiento <le Castillejo de 
la Olma, provincia de Palencia.

Ayuntamiento de Motos, provin
cia, de Quadalajara^ . .....

Ayuntamiento de Fuentes de 
Andalucía, provincia’ de Sevilla? 

Ayuntamiento de Hernani,' pro
vinciade Guipúzcoa.- ?

Ayuntamiento de Sah Roman de 
la Hornija,^provincia doValladolid. 

, Ayuntamiento de Cobisa, provín* 
cia de Toledo.

Ayuntamiento de Ca.strobarto, 
provincia de Burgos.

Ayuntamiento de Vigo de Sana
bria, provincia de Zamora.

Ayuntamiento de Villanueva de 
los Escuderos, provincia de Cuenca. 

Ayuntamiento de Herrera del 
Duque, provincia de Badajoz.

Madrid 29 de Marzo de 1879.— 
El Director general, Javiur Caves
tany.

(Gaceta del 21 de Áfo/reo de 1879.)

Ministerio de Pómento.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr :;Ea vista de una con
sulta del Director de la Eseueia" 
especial de Ingenieros de Montes 
manifestando, de acuerdó con la- 
Junta de Profesores, que el período 
de tres añosos insuficiente, según 
acredita la esperiencia, para que 
los alumnos adquieran úna instruc
ción sólida en las difíciles y varia
das materias que abraaa el progra
ma; considerando que puede am
pliarse el tiempo de los estudios 

'?8in prolongar la carrera y sin 
perjuicio d© los ejercicios prácticos;

L y asimismo que en cumplimiento 
"del reglamento de 24 de Octubre 
í de 1870. deben ampliarsé tan pron- 
¿tocomo las|circunstancias lo per- 
mitán; ?

S.-M. el Roy (Q. D. G.j, de con- 
formidad con lo propuesto por esa 

- Dirección general, ha tenido á bien 
í disponer que desde el curso próxi- 
‘ mó dej879 á 1880 so distribuya la 
enseñanza en la Escuela de Inge
nieros de Montes en cuatro anos, á 
Tehór de lo prescrito en el art." 79 

■ de su reglamento; destinándose los_ 
; ’ocho primeros meses delúüártd ano 
! á los estudios teóricos y ejercicios 
j de aplicación en la Escuela, y los 
meses de Julio, Agosto y Setiem
bre á las prácticas, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, y en es
pecial’ á los trabajos adminislra^ 
tlVOS?

De-Real órden lo digo á V 4.-para- 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. 4. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo" de 1879' 
—C. Toreno.—Sr. Director gene
ral de Instrucción publica. Agri
cultura é Industria. , _

SEGUNDA SEGCION.

Nou. 1315.

COHM MORI DU CEKÍ ELMIOMl DI UU DEL RET,

Habiendo advertido e.sta Comisión, que al publicarse las listas recti
ficadas en el Boletín oficial de la provincia del 21 de Febrero último, se. 
habían cometido algunos errores de apellidos y omisiones de electores 
en dicha Sección, (conforme al original), acordó subsanarías para que sir
vande adicción á aquellas, y son: -

SECCION 1.‘-TORDESILLAS.
Dicen las listas.

Fernandez Sardón D. Vicente. 
Carnazón de la Cruz ManueL 
.García Val Alonso. 
’Mariño Gebellí Pablo. 
Na vas Velasco SeTápió. 
Rodríguez Aboin Clemente. 
Romero Ruiz Juan.

oM isió NE S./

- , Ferret Fernande^D. Vicente.
Bueno Gonzalez Marceliano.

Nava deí Rey a 31 dérMarzó de 1879. —Eusebio Santos.

; TERCER.! SECCION.

5 ÑüM. 1322. ? - ,
JADMINISTIUCION ECONÓMICA.

de la provincia de Valladolid.

Cédulas fieirson  ales.
Cumpliendo lo dispuesto en, el 

?art. 26 de la Instrucción:’ de 21 de 
Julio de 1877 para la administra
ción y cobranza del impuesto .de 
médulas personales, en^ to
dos los Ayuntamientos de esta pro 
yjucia Jipe? ^antes _de^ tejrminar el 
mes de Mayo proximo remitan à 

?esta Administración económica el 
testado por dupli -ado de)^s cédulas- 
.personales necesarias en calidad 
Í para , ed ejercicio.^económico. de.^ 

1879-80, sujetándose estrictámente 
para su redacción al modelo núme-... 
ro 2 que acómpañaba á la circular 
Áe la Dirección generad de Ímpues-- 
to,a.de.4..de Mayo del año anterior, 

? y teniendo presente la réforma del 
- ártícnío' l^ de là antedicha instrue- ' 

cion. *
La enunciada circular de^d de 

Mayó último que se insertó en el 
Boteiin ofícíal de 9 del mismo, de- 1 
tal la minuciosa mente Uáá opéracio- 
nes que deben preceder y servir de 
base^ para la formación de los es- 1

Deien decir.

Duplicado.
Camarón de la Cruz Manuel.
García Valle Alonso.
Marinó Gebellí Pablo. 
Navas* Velázquez Serapió. 
Robíédo Aboin- Clemente.. 
Romera Ruiz Juan.

lados que se reclaman; adquirien“ 
do los datos necesarios para elP 
pormefiio dé hojas según model® 
número 4.® de dicha circular que 
¡deben cubrir y suscribír todos los 
vecinos.

Siendo la estadística del impues
to una imprescindible necesidad 
para.¡su buena administración, pre- 
cisó ós que todos los Alcaldes fijen 
su especial atención-en confeccio
nar con rigorósa éxactitud el pa
drón general, debidamente clasi
ficado, de todas las personas obíi- 
gadas á proveerse de cédulas per- 
soiiales, y el-'resultado de este es 
;eÍ que debe estamparee en los 
estados que se indican en 1.a circu- 
^lar-citada.
. Confío que siendo el servicio de 
¡que se trata tan sencillo como al
tamente indispensable., se penetra
rán los Alcaldes de la importa acia' 
que reviste, y se apresurarán á 
darle cumplimiento en la época de
signada, haciendo innecesaria toda 

¡jmedida coercitiva que en otro caso 
jme vería sensiblemente precisado 
á adoptar. ¡ <

Valladolid L® de Abril de 1879. 
? —El Jefe económico, Cayetano de 
1 las Casas. '

. ..................... ¡^
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rcuuuciado pasado que sea dicho 
plazo sin haberlo verificado.

Lo que se anuncia por el prescii- 
te para que ninguno alegue igno
rancia.

Velilla 29 de Marzo de 1879.— 
El Alcalde, Higinio Moreno.

NüM. 1267.

JUZGAÜU MÜMGIPAL DEL DIST RITO DE LA ADDIENCIA

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena de 
Marzode 1879.

Vilíagarcía de Campos 18 de 
Marzo de 1879.— El Alcalde, Juan 
Leal.—El Secretario interino, Vic
toriano Alvarez.

ANUNCIOS PARTICULARES

NuM, 1314. . •

Ayuniamienio ConsliéucioHal de 
Pozuelo de la Orden.

No pudiendo tenér efecto la for
mación de los nuevos amillara* 
mientos antes del primero de Julio 
próximo como base para la derrama 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este térmi
no municipal; se hace preciso que 
todos los propietarios que hayan 
sufrido álteracion en sus fincas ra
dicantes en el mismi, como así 
bien en los ganados, presenten re
laciones duplicadas en la Secreta
ría do este Ayuntamiento en el 
término de 15. dias á. contar des.d^ 
la inserción del presente en el bo
letín of icial de 1-^ provincia; y tras
currido dicho plazo sin verificarlo 
no serán admisibles las reclama
ciones que pudieran hacerse. -

Pozuelo de la Orden 29 de,Marzo 
de 1879.—El Alcalde, Santiago 
Aguado.—El Secretario, Manuel 
Rodrigué^.

: NüM. 1344. ' - -

Ayunlaíüiení.o consiiéuciai dt
Pozuelo de la Orden. ■ '

Siendo muy pocos los hacendados 
forasteros de los muchos' que po
seen fincas en el ' término jurisdic
cional de este pueblo, qúé'han cum
plido la óbligaciou q'ue les impone 
la circular de la Dirección general 
de contribuciones^d^e l^..AiUfshXiO 
último, de personarse en esta lo
calidad a recojer ^ Uenaf pbr^^sí ó 

por medio do représentantes las 
cédulas declaratorias de la riqueza 
para el nuevo amillaramiento, he 
dispuesto prevenirles por elpresen- 
to, que realicen este servicio en 
todo el mes de Abril próximo, últi
mo plazo prorogádo pór dicha Di- 
reccion; en la intelegencia que de 
no verificarlo les- parará elperjuicio 
que haya lugar; -

PozuelO' de la Orden 29 de ' Mar
zo de 1879.—HLAlcalde, Santiago 
Águado.r-EÍ Secretario, Manuel 
Rodríguez. .
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Valla Iolid21 de Marzo de 1879 —El Juez Municipal, Felipe Fernan
dez Vicario.

JUZGADO MUJilClPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA

Defunciones registradas en este Juzgado durante la segunda decena de 
Marzo de ASld, clasidcadas por sexó g estado civil de los fallecidos.

FÂLLECID03

DIAS
Solteros,

VARONES HEMBRAS.' TOTAL

GENERAL.

Casados Viudos. TOTALÍ Solteras. Casadas Viudas Total.

Se compran sus valores à los 
mas altos tipos, por D. Francisco 
Caamaño, calle de Panaderos, nú
mero 4, Valla lolid.

En la imprenta del Bo
letín o^cialf- sé hallan im
presas y lapizadas las Rela
ciones de fincas rústicas 
y urbanas, para la formación 
del amillaramiento, conforme 
al último modelo, á 15 rea
les el ciento de pliegos, y 
todo lo concerniente para 

cuentas rnunicipales.
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(I) En este dia aparece la inscripción de un varón cuyo estado s 
ignora, , . . . ,

{2) En este dia tambien aparece Otra inscripción, de varón de estado ig 
nora d o . ; ,
: Valladolid 21 de.Marzo de 1879.—El Juez Municipal, Felipe Fernan
dez Vicario '

NuM. 1358.-

- Apuntamiento constitucional de
Villagarcía’de Campol. •

’ Por renuncia del que la -desem
peñaba se halla Vacante la Setíre- 
taría de este Ayuntamiento con da 
dotación anual de.ochocientas se-

tenta y cinco pesetas y doscientas 
setenta y cinco mas pót material 
de oficina.

Los 'aspirantes qué reúnan las 
cualidades que previene la Ley, 
presentarán sus solicitudes en el 
término de quince diás á contar 
desde la inserción: dél presente,en 
el Poleiin oficial,-, .

El Agenle de Negocios 
ínaíriculado D Gavino Gar
cía, que vive en Valladolid 
Plazuela de Íá Libertad nú
mero 5, se encarga de la 
confección de los libros re
gistros y demás operaciones 
concernientes á los amílla- 
ramientos de la riqueza con
forme á lo dispuesto en el 
Keglameuío de 19 de Se
tiembre de 1816 é instruc
ción de 10 de Diciembre 
último.

Valladolid: Irap. dt Garrid*. Olya t.
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